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El recorrido. dirección. superficie y de1ll4s,;é8'rapteri~ticasde
las antedichas vías pecuarias figuran enelpl'oyectodeGlasi~
ficación redactado por el Perito agrícola d~l~tad(r djj~ Lula
Garda Gómez Herrero, cuyo,cohtenido se.,te,ndi'i,};iresente en'
todo cuanto les afecte.

En· aquellos traJ11()S de las,'mismas afectad()S'.por :s,itllaGiones
topográficas. paso por zonas urbanas, aItéracion~-p()r~l transe,.
curso del, tiempo en cauces fiuvh:des o- situacionesde~teeho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento,'Qé'Vie.S:'PEj!cuarias.
SQ. anchura quedará definitivamentefifada al practicarse:su des~

linde.

Segundo.~Esta resolución. qU&se publi~á_pn~l-",Boletín
Oficial del Estadoa-y en·el de la, provlnciapara;:~n~r~ cono-:
cimiento. agota. la vía gubernativ~,_ pudienQ,,()lP8:,c:lüEl"Ge eOJlsh
deren-afectados por ella interponer recurso; de'repo$ici~Il,·pteviq
al· contencioso~administrativo.en la .f.ormt\•. r$qUisitos('YplazQS

..seftalados en el artículo 126 de la Lev de,Pr~edin1i",ntQ",Admi~
nistrativo. en armonia Con elartieulo ~ Ysi~itesdelaLey
de· 27 de diciembre de 1956, reguladora delaju:risdieción con~

tencioso4administ~tiva.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos;
, Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid, ade marzo de 1972.-P. D., er Subsecretario, Vil"gilío
Oilate Gil,

amo. Sr. Director del Instituto Nacional para la C(jns~rvaci6n

de la Naturaleza.

ORDEN de 8 de marzo de 1972 por la que Sé aprue~
ha la clasificación. de las 'Vias pecutLrKiS' existentes
en el término mUnicipal de Pla.sén~ue~a,ptQVincia

de Cáceres.

Dma. Sr.: Visto el expediente seguido para. I~ cl~sificación
de las vías pecuarias existente~ en, el términolluintciPalde Pla
senzuela. provincia de. Cáceres, en el que; lloSB<ha fo~ulado
reclamación o protesta alguna'durante su ex;p~9ión al~úblico.
siendo favorables cuantos infamieB se; emitíeroIl:_ y habiéndose
cumplido todos los requisitos :legales de trai:ni:tflcit$n;

Vistos los artículos 1.° al 3.~0, S.oal 12y23 l3.elRé~1amento

de. Vías Pecuarias de 23 de. diciembre de .19«'.~.n.relaci~n·con
los_pertinentes de la Ley de ,ProcedimientQ -Adininisttativo de
17· de 1ulio de 1958,

Este Millisterib, de acuerdo con. la propuesta del .tnstituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e infonne de
la Asesoría Jurídica, ha dispuesto:

Primero.-Aprob&r la clasiricación de las vías :pecufU'ifls axis·
tentes en el término municipalde·Plasenzuela,provincjade Cá
ceres, por la que se consideran

Vias pecuarias neceearias

~Vereda del Camino Real de Trujillo a Mcintdnc-hez •.-Anchu
ra 15 metros.

"Vereda del Camino de Torremocha a Plasenzuela".-Anchura
20,89 metros, que se reducen a' 12 metros.

El reconido, dirección, supérficie y demás car~cteristjcas de
las antedichas. vías pecuariasfigur~n en el proyecto de clasi·
ficación redactado por el Perito' agrícola -del ,Estado don Luis
Garcfa- Gómez Herrero, cuyo (Jontenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

Segundo.-'-&ta resolución. que se publiclj;níen el ....Boletín
Oficlaldel Esta.d~ y en er de:]aprovincie.: ~rageneTalcono
cimiento. agota la vía gubernativa•.pudlendoclos:q:ue:·se consi
deren afectados pOr ella interponer recurso ele f'epcjBj(,üÓ1l.:previo
alcontencioso-admlnistrativo~ en •. la ·.fonna,I'eQl,1lattos •. y;-pla.zos
sefta1ados en el artículo 126 de la 'Ley de Pro~d1p.liéntoAdmi~
nistr8.ttvo, en armonía·con el a:rticulo 52 y $i~:uiehteJi de,la Ley
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción con4

tencloso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos, años.
Madrid. 8 de marzo de 1972.":-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oilat. Gil, '

lImo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 8 de marzo de 1fJ72 por la que se ,Ciprue
ba !a clasificación. de las vías p~cua:r~as e.xistelltes
en el término municipal de Muñochas,:pravincia de
A'Vila. '

Dmo. Sr.: VistC? el expediente seguidO' para, la clasificación
de las vías pecuQna8 existentes en el términoml1nicípaI: d~ Mu~
ñochas, provincia de Avlla, en el que no $O h$.fprIn:uládo re
clamación alguna durante sUexpostción aI:p:Úblioo.slel1dp fa~
vorables cuantos informes se ein1tiero:n Y habiénd.0Sá· tJUD1PUdo
todos los requisitos legales detramitación~

Vistos,IO$artioulQS, 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento
de VlasPe:cuariasde 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centrac:iónParcelariade 8 de noviembre de 1962 y la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
juliodEf 19S$~

Ests' Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacion,aI :pa.I"a. la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesada Jurídica, ha resuelto:

Prim~ro.-Aprobarlaclasificación de las vías pecuarias exis
ten tes en' el término municipal de Mua,ochas, provincia de A vila,
por la que se declara la existencia. di:f la siguiente via pecuaria;

"Colada de Villatoro».-Anchura 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
la vía pecuaria que se cita figuran ,en el proyecto de clasifi4

cación ,tedaetado pOr el· Perito·' agrícola del Estado don Juan
Antonio Jiménez Barrejón, cuya contenido se tendrá presente.
en todo, Cuanto les afecta.

SegUlido,-Estaresolucíón, que se publicará en el ..Boletín
Oficü'l.l· del Estado» y en el de la provincia para general cono4

cimiento, agota 1& via gubernatiVa. 'pudiendo los que se consi
deren-it~ect~osparella interponer recurso de reposición. previo
al contendoso-administratlvo, en la forma. requisitos y plazoa
señalados e~ el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrathro, en, a.rmdnía con el articulo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956" reguladora de la jurisdicción con
téncioso~administrat1va.

Lo que CQ-munictl a V. 1. p"a.rasu t:Onocimiento y efectos.
Dios guaros a V. J. muchos años.
Maddd; 8 de marzo de 1972.-P. D., e~ Subsecretarío, Virgilio

Oliare Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 9 de marzo de 1972 por la que se de
c1ara-n incluidos .en el programa de la Red Frigorifi·
ca Nacional la sdla de déspiece de carne... a instalar
en Nó.jéra, (Logrado) y elvehiculo de transporte
frtgorífico, súlicitados por don Damián Azofra Sarna
lo. :Y se ()torgan lo.'1. beriefielos' del articulo 5.° del
Decreto 2419/1968, de 20 de septiembre.

I1mo; Sr.: De conformidad con la propuesta. elevada por esa
Dirección sobre .la petición formulada. por don Damián Azofra
Somalo:para instalar una sala de desl:liece-de carnes en Nájera
(Logroñ<t' acogiéndose a los. beneficios . previstos en el Decre~
to 2419/1968, - de 20 de septiembre, que 'aprueba el programa
de la ~. Frigoríficll Nacional, este Iviinisterlo, previo infonoe
favtlrable:de'a PonenciaPermallentedel Consejo Nacioílal del
Frío, ha .tenido a bien disponer:

Uno.-,-Declarar la sala de despiece_ de carnes a ,instalar en
NájerafLogrof\.oJ por doíl Damíán Azofra Somalo. y el vehículo
de transporte frigorifico, incluidos en los grupos cuarto y quinto
de! art~ulo 3.v del Decreto 2419/1968, de 2Q de septiembre, por
reunir las. conclici<mesexigidas en el tr.ieIDo.

Dos.--.El vehículo de transporte frigorífico habrá de utilizarse
exclusiva.:mente en el. servicio de la, referida sala. de despiece.

Tres.-Otorgar a don Da1nián Azofra Somalo los benefidos
señalados ~n el artículo 5." del Citado ,Decreto para la instalación
de la industria~exceptoel dé expropiación forzosa y reducción
de derechos aranceiarios, 'por no haber sido solicitados.

Cuat11J.-eoncedé:r un plazo de seis meses para la presentación
d-el .proyecto .definitivo; contados' El. partir. del dia siguiente al
de· la p~JiJlicación de la presente· Orden. en el ..Boletín Oficial
del EstaQo~. •

Cinco.-otorgar un plazo de tres meses para la iniciación
de .las o1,»"as y ae veinticuatro meses para su terminación, con
tados a partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. l.
Di08WUatde a V. J. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARC1A-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 9 de marzo d,6 1972 por la que se des 4

estima la splicitud de calificación de. industria com
prendida en Sector Industrial Agra.-io de Interés
Preferente· formulada por don Juan Martínez Fer
nándezpara la insta!aeiótide una fábrica de queso
de cabra en Albox (Almena).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición f0rntulada por don Juan Mar~
tínez Fernández· para acoger la mstálac1ón de una fábrica de

_III'! "


